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través de compensaciones directas a las y los pequeños 
productores agrarios, afectados con pérdida total de 
sus cultivos o crianzas, como consecuencia de eventos 
naturales, climáticos, biológicos u otras situaciones 
excepcionales que impactaron negativamente sobre su 
actividad agraria, con enfoque intercultural, y siempre 
que no hayan sido indemnizados por los mecanismos de 
aseguramiento con los que cuenta el FOGASA.

Artículo 3.- Características del Fondo
Los recursos del Fondo tienen carácter intangible, 

permanente e inembargable y se destinan, única y 
exclusivamente, a los fines a que se refiere el artículo 2, 
así como a cubrir los gastos que demanden las siguientes 
actividades:

i. La administración de los fideicomisos;
ii. La realización de estudios relacionados con los 

seguros agrarios;
iii. Implementación de sistemas informáticos para la 

gestión de riesgos;
iv. La difusión de los mecanismos de aseguramiento 

a nivel nacional;
v. Gastos operativos vinculados al funcionamiento, 

capacitación, mejoras e innovaciones de los seguros 
agrarios; y,

vi. Subvenciones económicas hasta por un monto 
máximo de Diez Millones de Soles (S/ 10,000,000.00), 
incluidos sus gastos operativos, proveniente de los saldos 
disponibles del FOGASA.

Artículo 4.- Consejo Directivo
El Fondo cuenta con un Consejo Directivo, el cual 

tiene las siguientes funciones:

[…].
d) Aprobar la realización de los estudios relacionados 

con los seguros agrarios, implementación de sistemas 
informáticos para la gestión de riesgos, el plan de difusión 
de los mecanismos de aseguramiento a nivel nacional, 
los gastos operativos vinculados al funcionamiento, 
capacitación, mejoras e innovaciones de los seguros agrarios 
financiados por el FOGASA, y aprobar las subvenciones 
económicas dirigidas a las y los pequeños productores 
agrarios señaladas en el numeral vi del artículo 3.

[…].

Artículo 6.- Administración del Fondo
El Fondo de Garantía para el Campo y del Seguro 

Agrario es administrado, a través de fideicomisos, por la 
Corporación Financiera de Desarrollo S.A. - COFIDE, que 
actúa como fiduciaria. Para ello, el Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego, actúa como fideicomitente.

Los gastos señalados en el artículo 3 de la presente 
Ley, a excepción de los numerales i) y vi), no será mayor al 
uno por ciento (1%) de los recursos del Fondo, autorizados 
por el artículo 7. Los gastos del numeral v) del artículo 
3 son autorizados por el Consejo Directivo, a propuesta 
de la Secretaría Técnica, y deben estar vinculados al 
funcionamiento, capacitación, mejoras e innovación de 
los seguros agrarios financiados por el FOGASA”.

Artículo 4.- Financiamiento
La implementación del presente Decreto Legislativo 

se financia con cargo a los recursos a los que se refiere 
el artículo 7 de la Ley N° 29148, Ley que establece la 
implementación y el funcionamiento del Fondo de 
Garantía para el Campo y del Seguro Agrario, y no 
demanda recursos adicionales al Tesoro Público.

Artículo 5.- Refrendo
El presente Decreto Legislativo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro de Economía 
y Finanzas y, la Ministra de Desarrollo Agrario y Riego.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera.- Medida urgente y prioritaria para mitigar 
el Fenómeno El Niño en el sector agrario y de riego

Se autoriza el incremento del importe de la póliza 
contratada en aquellos departamentos que han tenido 

como resultado una reducción de áreas aseguradas 
mayores al treinta por ciento (30%), respecto a la 
Campaña 2022-2023 del Seguro Agrícola Catastrófico - 
SAC, para ampliar la cobertura de áreas aseguradas.

Para tal fin, el Consejo Directivo del FOGASA, aprueba 
la distribución del aporte disponible del Fondo para 
aquellos departamentos que cumplan con lo señalado en 
el párrafo anterior; la misma que es aprobada mediante 
resolución ministerial del Ministerio de Desarrollo Agrario 
y Riego.

Segunda.- Normas reglamentarias
Mediante decreto supremo refrendado por la Ministra 

de Desarrollo Agrario y Riego y el Ministro de Economía 
y Finanzas, se dictan las normas reglamentarias para la 
aplicación del artículo 2 del presente Decreto Legislativo, 
en un plazo máximo de treinta (30) días calendario, 
contado a partir del día siguiente de la publicación 
del presente Decreto Legislativo en el diario Oficial El 
Peruano.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dos días 
del mes de octubre del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑARANDA
Presidente del Consejo de Ministros

JENNIFER LIZETTI CONTRERAS ÁLVAREZ
Ministra de Desarrollo Agrario y Riego

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2221247-1

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Decreto Supremo que prorroga el Estado de 
Emergencia en los distritos de Tambopata, 
Inambari, Las Piedras y Laberinto de la 
provincia de Tambopata y en los distritos de 
Madre de Dios y Huepetuhe de la provincia 
de Manu del departamento de Madre de 
Dios

DECRETO SuPREMO
Nº 108-2023-PCM

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 44 de la Constitución Política del Perú 
prevé que son deberes primordiales del Estado garantizar 
la plena vigencia de los derechos humanos, proteger a 
la población de las amenazas contra su seguridad y 
promover el bienestar general que se fundamenta en 
la justicia y en el desarrollo integral y equilibrado de la 
Nación;

Que, el artículo 137 de la Carta Magna establece que 
el Presidente de la República, con acuerdo del Consejo 
de Ministros, puede decretar, por plazo determinado, 
en todo el territorio nacional, o en parte de él, y dando 
cuenta al Congreso o a la Comisión Permanente, los 
estados de excepción señalados en dicho artículo, entre 
los cuales, se encuentra el Estado de Emergencia, en 
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caso de perturbación de la paz o del orden interno, de 
catástrofe o de graves circunstancias que afecten la 
vida de la Nación, pudiendo restringirse o suspenderse 
el ejercicio de los derechos constitucionales relativos 
a la libertad y la seguridad personales, la inviolabilidad 
de domicilio, y la libertad de reunión y de tránsito en el 
territorio comprendidos en los numerales 9, 11 y 12 del 
artículo 2 y en el numeral 24, apartado f del mismo artículo; 
disponiendo que en ninguna circunstancia se puede 
desterrar a nadie; asimismo, establece que el plazo del 
estado de emergencia no excede de sesenta días y que 
su prórroga requiere nuevo decreto; señalando, además, 
que en estado de emergencia las Fuerzas Armadas 
asumen el control del orden interno si así lo dispone el 
Presidente de la República;

Que, el artículo 166 de la Constitución Política del 
Perú dispone que la Policía Nacional del Perú tiene por 
finalidad fundamental garantizar, mantener y restablecer 
el orden interno; así como, prevenir, investigar y combatir 
la delincuencia;

Que, el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1266, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio del Interior, 
establece que este ejerce competencia exclusiva a nivel 
nacional en materia de orden interno y orden público; y, 
ejerce competencia compartida, en materia de seguridad 
ciudadana; 

Que, conforme al artículo 1 del Decreto Legislativo 
N° 1267, Ley de la Policía Nacional del Perú, la Policía 
Nacional del Perú ejerce competencia funcional y 
exclusiva a nivel nacional en materia de orden interno y 
orden público; y competencia compartida en materia de 
seguridad ciudadana. En el marco de las mismas, presta 
protección y ayuda a las personas y a la comunidad; 
garantiza el cumplimiento de las leyes, la seguridad 
del patrimonio público y privado; previene, investiga y 
combate la delincuencia y el crimen organizado; vigila y 
controla las fronteras;

Que, mediante el Decreto Supremo N° 046-2023-
PCM, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 6 de 
abril de 2023, se declara por el término de sesenta (60) 
días calendario, a partir del 7 de abril de 2023, el Estado 
de Emergencia en los distritos de Tambopata, Inambari, 
Las Piedras y Laberinto de la provincia de Tambopata, 
y en los distritos de Madre de Dios y Huepetuhe de la 
provincia de Manu del departamento de Madre de Dios; 
disponiéndose que la Policía Nacional del Perú mantiene 
el control del orden interno, con el apoyo de las Fuerzas 
Armadas;

Que, posteriormente, con Decretos Supremos N° 068-
2023-PCM y N° 086-2023-PCM, se prorroga de manera 
sucesiva el Estado de Emergencia al que hace referencia 
el considerando que antecede; siendo que la última 
prórroga se dispuso por el término de sesenta (60) días 
calendario, a partir del 5 de agosto de 2023;

Que, con el Oficio N° 1040-2023-CG PNP/SEC 
(Reservado), la Comandancia General de la Policía 
Nacional del Perú recomienda que se prorrogue por el 
término de sesenta (60) días calendario, el Estado de 
Emergencia declarado en los distritos de Tambopata, 
Inambari, Las Piedras y Laberinto de la provincia de 
Tambopata y en los distritos de Madre de Dios y Huepetuhe 
de la provincia de Manu del departamento de Madre de 
Dios, con la finalidad de continuar realizando operaciones 
policiales tendientes a combatir y neutralizar la minería 
ilegal y sus delitos conexos (delincuencia común y crimen 
organizado) que perturban el orden interno, sustentando 
dicho pedido en el Informe N° 186-2023-COMASGEN-CO-
PNP/OFIPOI (Reservado) de la Oficina de Planeamiento 
Operativo Institucional del Comando de Asesoramiento 
General y en el Informe N° 073-2023-COMASGEN PNP/
XV MACREPOL MDD SEC-UNIPLEDU.AREPLOPE de 
la XV Macro Región Policial Madre de Dios, a través de 
los cuales se informa sobre la problemática generada por 
la minería ilegal y delitos conexos a esta, en los distritos 
antes señalados; 

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1186, Decreto 
Legislativo que regula el uso de la fuerza por parte de 
la Policía Nacional del Perú, se establece el marco legal 
que regula el uso de la fuerza en el ejercicio de la función 
policial, los niveles del uso de la fuerza y las circunstancias 
y reglas de conducta en el uso de la fuerza; 

Que, por Decreto Legislativo N° 1095, Decreto 
Legislativo que establece reglas de empleo y uso de la 
fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el territorio 
nacional, se establece el marco legal que regula los 
principios, formas, condiciones y límites para el empleo 
y uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en 
cumplimiento de su función constitucional, mediante el 
empleo de su potencialidad y capacidad coercitiva para 
la protección de la sociedad, en defensa del Estado de 
Derecho y a fin de asegurar la paz y el orden interno 
en el territorio nacional; en cuyo Título II se establecen 
las normas del uso de la fuerza en otras situaciones de 
violencia, en zonas declaradas en Estado de Emergencia 
con el control del orden interno a cargo de la Policía 
Nacional del Perú;

Que, por Decreto Supremo N° 002-2023-MIMP 
se aprueba el “Protocolo de actuación conjunta del 
Estado para la articulación de servicios en contextos de 
detención, retención e intervención policial a mujeres y 
personas en condición de vulnerabilidad”, que establece 
las disposiciones para la articulación y coordinación entre 
los servicios que prestan las entidades competentes 
del Estado en contextos de situaciones de intervención, 
detención y retención a mujeres y personas en condición 
de vulnerabilidad a nivel policial;

De conformidad con lo establecido en los numerales 
4) y 14) del artículo 118 y el numeral 1) del artículo 137 de 
la Constitución Política del Perú; y los literales b) y d) del 
numeral 2) del artículo 4 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y con 
cargo a dar cuenta al Congreso de la República;

DECRETA:

Artículo 1.- Prórroga de Estado de Emergencia
Prorrogar por el término de sesenta (60) días 

calendario, a partir del 4 de octubre de 2023, el Estado 
de Emergencia declarado en los distritos de Tambopata, 
Inambari, Las Piedras y Laberinto de la provincia de 
Tambopata y en los distritos de Madre de Dios y Huepetuhe 
de la provincia de Manu del departamento de Madre de 
Dios. La Policía Nacional del Perú mantiene el control del 
orden interno, con el apoyo de las Fuerzas Armadas.

Artículo 2.- Restricción o suspensión del ejercicio 
de Derechos Constitucionales

Durante la prórroga del Estado de Emergencia 
a que se refiere el artículo precedente y en las 
circunscripciones señaladas, se aplica lo dispuesto en el 
numeral 1) del artículo 137 de la Constitución Política del 
Perú, en lo que concierne a la restricción o suspensión 
del ejercicio de los derechos constitucionales relativos 
a la inviolabilidad de domicilio, libertad de tránsito por 
el territorio nacional, libertad de reunión y libertad y 
seguridad personales, comprendidos en los numerales 
9), 11), 12) y 24) literal f) del artículo 2 de la Constitución 
Política del Perú.

Artículo 3.- De la intervención de la Policía Nacional 
del Perú y de las Fuerzas Armadas 

La intervención de la Policía Nacional del Perú y de 
las Fuerzas Armadas se efectúa conforme a lo dispuesto 
en el Decreto Legislativo N° 1186, Decreto Legislativo 
que regula el uso de la fuerza por parte de la Policía 
Nacional del Perú, y en el Decreto Legislativo N° 1095, 
Decreto Legislativo que establece reglas de empleo y 
uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el 
territorio nacional, y su Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo N° 003-2020-DE, respectivamente; así como, 
en el “Protocolo de actuación conjunta del Estado para 
la articulación de servicios en contextos de detención, 
retención e intervención policial a mujeres y personas 
en condición de vulnerabilidad”, aprobado por Decreto 
Supremo N° 002-2023-MIMP.

Artículo 4.- Presentación de informe
Dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores al 

término del Estado de Emergencia prorrogado en el artículo 
1 del presente Decreto Supremo, la Policía Nacional del 
Perú debe presentar al Titular de la Entidad, un informe 
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detallado de las acciones realizadas durante la prórroga del 
régimen de excepción y los resultados obtenidos.

Artículo 5.- Financiamiento 
La implementación de las acciones previstas en 

el presente Decreto Supremo, se financia con cargo 
al presupuesto institucional asignado a los pliegos 
involucrados, y a las asignaciones de recursos adicionales 
autorizadas por el Ministerio de Economía y Finanzas.

Artículo 6.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro del 
Interior, el Ministro de Defensa y el Ministro de Justicia y 
Derechos Humanos. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dos días 
del mes de octubre del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑARANDA
Presidente del Consejo de Ministros

JORGE LUIS CHÁVEZ CRESTA
Ministro de Defensa

VICENTE ROMERO FERNÁNDEZ
Ministro del Interior

EDUARDO MELCHOR ARANA YSA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

2221247-2

Decreto Supremo que prorroga el Estado 
de Emergencia declarado en los distritos 
de Puerto Inca, Tournavista, Yuyapichis y 
Codo del Pozuzo de la provincia de Puerto 
Inca del departamento de Huánuco, en los 
distritos de Constitución, Puerto Bermúdez 
y Palcazú de la provincia de Oxapampa 
del departamento de Pasco, y en el distrito 
de Sepahua de la provincia de Atalaya del 
departamento de Ucayali

DECRETO SuPREMO
N° 109-2023-PCM

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 44 de la Constitución Política del Perú 
prevé que son deberes primordiales del Estado garantizar 
la plena vigencia de los derechos humanos, proteger a 
la población de las amenazas contra su seguridad y 
promover el bienestar general que se fundamenta en 
la justicia y en el desarrollo integral y equilibrado de la 
Nación;

Que, el artículo 137 de la Carta Magna establece que 
el Presidente de la República, con acuerdo del Consejo 
de Ministros, puede decretar, por plazo determinado, 
en todo el territorio nacional, o en parte de él, y dando 
cuenta al Congreso o a la Comisión Permanente, los 
estados de excepción señalados en dicho artículo, entre 
los cuales se encuentra el Estado de Emergencia, en 
caso de perturbación de la paz o del orden interno, de 
catástrofe o de graves circunstancias que afecten la 
vida de la Nación, pudiendo restringirse o suspenderse 
el ejercicio de los derechos constitucionales relativos 
a la libertad y la seguridad personales, la inviolabilidad 
de domicilio, y la libertad de reunión y de tránsito en el 
territorio comprendidos en los numerales 9, 11 y 12 del 
artículo 2 y en el numeral 24, apartado f del mismo artículo; 
disponiendo que en ninguna circunstancia se puede 

desterrar a nadie; asimismo, establece que el plazo del 
estado de emergencia no excede de sesenta días y que 
su prórroga requiere nuevo decreto; señalando además 
que en estado de emergencia las Fuerzas Armadas 
asumen el control del orden interno si así lo dispone el 
Presidente de la República;

Que, el artículo 166 de la Constitución Política del 
Perú dispone que la Policía Nacional del Perú tiene por 
finalidad fundamental garantizar, mantener y restablecer 
el orden interno; así como, prevenir, investigar y combatir 
la delincuencia;

Que, el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1266, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio del Interior, 
establece que este ejerce competencia exclusiva a nivel 
nacional en materia de orden interno y orden público; y, 
ejerce competencia compartida, en materia de seguridad 
ciudadana; 

Que, conforme al artículo 1 del Decreto Legislativo N° 
1267, Ley de la Policía Nacional del Perú, la Policía Nacional 
del Perú ejerce competencia funcional y exclusiva a nivel 
nacional en materia de orden interno y orden público; y 
competencia compartida en materia de seguridad ciudadana. 
En el marco de las mismas, presta protección y ayuda a 
las personas y a la comunidad; garantiza el cumplimiento 
de las leyes, la seguridad del patrimonio público y privado; 
previene, investiga y combate la delincuencia y el crimen 
organizado; vigila y controla las fronteras;

Que, mediante Decreto Supremo N° 188-2020-PCM, 
publicado en el Diario Oficial El Peruano el 6 de diciembre 
de 2020, se declara por el término de sesenta (60) días 
calendario, el Estado de Emergencia en los distritos de 
Puerto Inca, Tournavista, Yuyapichis, Codo del Pozuzo y 
Honoria de la provincia de Puerto Inca del departamento de 
Huánuco, y en los distritos de Constitución, Palcazú y Puerto 
Bermúdez de la provincia de Oxapampa del departamento 
de Pasco; el mismo que fue prorrogado por el Decreto 
Supremo N° 013-2021-PCM, por el término de sesenta (60) 
días calendario, a partir del 5 de febrero de 2021;

Que, a través del Decreto Supremo N° 062-2021-
PCM, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 2 de 
abril de 2021, se prorrogó por el término de sesenta (60) 
días calendario, a partir del 6 de abril de 2021, el Estado 
de Emergencia a que hace referencia el considerando 
precedente; y se declaró por el mismo término de días, 
a partir del 6 de abril de 2021, el Estado de Emergencia 
en los distritos de Raimondi, Sepahua y Tahuanía de la 
provincia de Atalaya del departamento de Ucayali;

Que, posteriormente, mediante Decretos Supremos 
N° 109-2021-PCM, N° 133-2021-PCM, N° 153-2021-
PCM, N° 171-2021-PCM, N° 004-2022-PCM, N° 021-
2022-PCM, N° 052-2022-PCM, N° 085-2022-PCM, 
N° 113-2022-PCM, N° 134-2022-PCM y N° 020-2023-
PCM, se prorrogaron los Estados de Emergencias 
antes señalados, no considerándose en las dos últimas 
prórrogas al distrito de Palcazú de la provincia de 
Oxapampa del departamento de Pasco; 

Que, a través del Decreto Supremo N° 048-2023-
PCM, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 9 de 
abril de 2023, se prorroga por el término de sesenta (60) 
días calendario, a partir del 11 de abril de 2023, el Estado 
de Emergencia declarado en los distritos de Puerto Inca, 
Tournavista, Yuyapichis y Codo del Pozuzo de la provincia 
de Puerto Inca del departamento de Huánuco, en los 
distritos de Constitución y Puerto Bermúdez de la provincia 
de Oxapampa del departamento de Pasco, y en el distrito 
de Sepahua de la provincia de Atalaya del departamento 
de Ucayali; y se declara por el mismo término de días, 
el Estado de Emergencia en el distrito de Palcazú de la 
provincia de Oxapampa del departamento de Pasco;

Que, mediante Decretos Supremos N° 071-2023-PCM 
y N° 087-2023-PCM, se prorrogaron sucesivamente los 
Estados de Emergencia declarados en los distritos de 
Puerto Inca, Tournavista, Yuyapichis y Codo del Pozuzo de 
la provincia de Puerto Inca del departamento de Huánuco, 
en los distritos de Constitución y Puerto Bermúdez de la 
provincia de Oxapampa del departamento de Pasco, y 
en el distrito de Sepahua de la provincia de Atalaya del 
departamento de Ucayali, por el término de sesenta (60) 
días calendario, siendo la última prórroga a partir a partir 
del 9 de agosto de 2023; así también, se prorroga por 
el mismo término el Estado de Emergencia declarado en 




